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EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

COMUNICA:



Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial a través de Vialidad Provincial realice reparaciones en Ruta Provincial N° 5 y Ruta Provincial N° 28 – Zona de puente Paso Gallo y Camino vecina de Paso Miraflores, y coordine gestiones de mantenimiento entre zonales de vialidad de los distritos: Atencio al Este – Moreira – Francisco Ramírez correspondiente a los Departamento de: Federación – Concordia y Federal.









Fundamentos:

La trama vial que nos ocupa es preocupación de vecinos y productores de dicha región, dado que la misma se vuelve intransitable son solo algunos milímetros de lluvia. 
Es imprescindible articular acciones y definir claras responsabilidades de las zonales de vialidad de tres distritos: Atencio al Este – Moreira – Francisco Ramírez correspondiente a los Departamento de: Federación – Concordia y Federal, lo que entorpece aún más el reclamo y gestiones de los productores de la región. 
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